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PROBLEMAS JURIDICOS
En esta ocasiôn pretendo aclarar algunas dudas

que frecuentemente me han sido planteadas en mi
despacho profesional respecto de un tema poco gra-
to: la muerte.

£L fallecimiento de una persona tiene multiples consecuencias juri-
dicas. Tengamos en cuenta que una persona es titular durante su vida
de derechos y asimismo de obligaciones. Quiere esto decir que, aparte
del piano intimo, existe una estera de relaciones juridicas inherentes a
la persona, y siendo éstas de carâcter juridico-patrimonial sobreviven
a la muerte del titular.

Lamento no poder ahondar mâs en este preàmbulo, destacando figuras

tan interesantes como la herencia yacente, las distintas clases de
testamentos y muchos otros institutos juridicos, pero ni el espacio de
la publicaciön lo permite, ni probablemente interesasen a mis lectores
los inevitables tecnicismos juridicos.

Entro por tanto en el tema concreto del fallecimiento de una persona
de nacionalidad suiza acaecido en territorio espanol, y siendo esta
persona causante de determinados derechos de naturaleza patrimonial.
El problema concreto résulta de la existencia de un conflicto de normas
aplicables a esta hipotética sucesiôn. Por un lado las leyes sucesorias
espanolas y por otro las suizas de igual indole. iCuéles deberén apli-
carse a este supuesto de hecho? El Cödigo Civil espanol en su Titulo
Preliminar, recientemente modificado y enormemente ampliado, détermina
lo siguiente:

Art. 9, nùm. 1 «La ley personal correspondiente a las personas fisicas
es la determinada por su nacionalidad. Dicha ley régira (entre otras
cosas) la sucesiôn por causa de muerte». Mas explicita aùn el numéro
8 del mismo articulo citado: «La sucesiôn por causa de muerte se
régira por la ley nacional del causante en el momenta de su fallecimiento,
cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el pais donde se
encuentren». Hay a continuaciôn una salvedad para aquellos que hayan
adquirido otra nacionalidad después de otorgar testamento, pero se
sale del cariz general que estas explicaciones mias deben seguir. Segùn
el articulo 11 del mismo Cödigo, la formalidad o solemnidad de los
testamentos pueden regirse por la ley espanola o por la personal (en este
caso la helvética) del testador. Conviene también destacar, que la

carga de la prueba del derecho extranjero recae en la persona que lo
invoque.

En sintesis, se pueden concretar los aspectos que anteceden en las

siguientes reglas générales: En el fallecimiento de un sùbdito suizo
sucedido en Espafia, su herencia se atribuirâ o distribuiré segùn las
disposiciones suizas, ya que el Derecho espanol se inhibe en este caso
y remite claramente a las leyes extranjeras. Existiendo testamento, éste
podrâ haber sido otorgado segùn las formalidades prescritas por Suiza,
pero es igualmente vàlido si se ha otorgado en Espaha segùn los pro-
cedimientos aqui existentes. Aquél que intente hacer valer el derecho
extranjero debe de demostrar la existencia y vigencia del mismo.

La sucesiôn mortis causa implica una transmisiôn patrimonial, que
lôgicamente esta gravada con impuestos. Consciente de que probablemente

esta faceta del tema relativa al devengo de impuestos sucesorios
y sus complicaciones internacionales puede en muchos casos ser lo

que més interese, prefiero dedicarle un tratamiento més amplio, que
reservo para otro articulo en un futuro no lejano.

En relaciôn con las sugerencias de temas a tratar, les ruego que
sean de carâcter general, ya que lo que pretende ser la rùbrica «Pro-
blemas Juridicos» es una secciôn informativa destinada al sector mâs
amplio posible de los lectores de «El Mensajero Suizo».

WILLY GUHL
Abogado del llustre Colegio de Madrid

Heïo m Qualité
V Lenzbourg

Los beneficios de

una gran marca
• Confifuras

• Jaleas de zumo natural

• Frutas en almibar

• Zumos

• Hortalizas

• Encurtidos agridulces

• Platos precocinados

• Pâtés y Foie-gras

Permitase <E2»
y quedarâ satisfecho

Secretaria dominando alemân, inglés, co-
nocimientos de francés, buenos conoci-
mientos de espanol, mecanografia. Busca

trabajo en Madrid o Barcelona. Ofertas a

Srta. AGOSTI, Apartado, 103 Lloret de

Mar (Gerona) Tel. 972-33 47 56/65.
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Teléf. 401 55 50
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Con KUONI viajes y vacaciones de alta calidad
Mit KUONI verbringen Sie Reisen un Ferien erster Klasse
Avec KUONI des voyages et vacances de première classe
Con KUONI viaggi e vacanze più piacevoli

(GAT 345) KUONI EINE SCHWEIZERFIRMA VON WELTFORMAT

MEPRO-OUTREMER, S.A.
MAQUINAS - HERRAMIENTA DE PRECISION

Quintana, 4

Teléfono 248 77 05 MADRID-8
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